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nisterios reiiulere constituir en su seno el corre^nkllente Ser- 
▼Iclo, dotado de autonomía funcional y financiera, dictando al 
efecto la oportuna Ley, de conformidad con lo que se determina 
en él articulo sexto de la de veintiséis de jdiclembre de mil no
vecientos cuarenta y oého.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se crea el Servido de Publicaciones del 
Ministerio de Industria, Organismo autónomo, con personali
dad Jurídica y patrimonio propios independientes de los del Es
tado, que quedará adscrito a la Secretaría General Técnica s^el 
Departamento.

La actividad y funcionamiento del Servido se ajustará a 
las disposiciones del título 1 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Entidades Estatales Autónomas de veintiséis de didem- 
bre de mil novedentos cincuenta y ocho.

Articulo segundo.—El Servido de Publiccuüones tendrá a su 
cargo la reallzadón de la pohtlca editorial y dlfusora dél Mi
nisterio de Industria y en especial:

a) . La d^ección, coordinación, administración, distribución y 
venta, en su caso, de las pubücadones periódicas o no del De
partamento.

b) La organización y fundonamiento de los medios de di
fusión de las actividades del Ministerio y el mantenimiento de 
los fondos documentales e informativos necesarios.

c) Cualquiera otra función de naturaleza similar que le sea 
encomendada por el Ministerio de Industria.

Articulo tercero.—En su estructura general básica, el Berrido 
de Publicaciones se compondrá: /

a) De una Junta de Publicaciones,' encargada de elaborar 
el plan general de las mismas y señalar las lineas fundamenta
les de su orientación y contenido. Su funcionamiento y régimen 
de acuerdas se ajustarán al que para los Organos colegiados, 
en general, se establece en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

b) De la Dirección del Servido, con la organización interna 
que en el oportuno Reglamento se determine. Será Director del 
Servicio el Secretario general Técnico del li^nisterio de Indus
tria, quien podrá delegar la totalidad o parte de sus funciones 
en un Subdirector, nombrado libremente por el Ministro, a pro
puesta de aquél

Articulo cuarto.—Para el# cumplimiento de sus fundones el 
Servido dispondrá de los siguientes recursos:

a) De las cantidades que en concepto de subvendón se 
consignen anualmente para atenciones del mismo en el presu
puestos de gastos del Ministerio de Industria.

b) De las tarifas de suscripción y anuncios, asi como* el pre
cio de venta, en su caso, de las püblicacionés que edite el Ser
vido y demás ingresos que su propia actividad produzca.

c) De las subvenciones o aporiaciones voluntarias de éntir 
dades o particulares, y

d) De cualquier etro tipo de ingresos autorizados por el 
artículo quince de la I^y de Régimen Jurídico de las Entida
des Estatales Autónomas.

Articulo quinto.—Se faculta al Ministro de Industria para 
dictar el Reglamento del Servicio de Pubücadones y cuantas 
disposidones sean necesarias para la apUcaclón y desarrollo de 
la presente Ley.

DISPOSICION TRANSITORIA

Durante el ejerdeio de mil novecientos sesenta y dnco, se
gundo año del bienio, podrá utilizarse parte o la totalidad de 
los créditos tresdentos ochenta y dos-ciento veintiuno y tres- 
dentos ochenta y dos-trescientos cuarenta y uno del Presupues
to General del Estado; como subvendones abonables al cSdrldo 
de Publicaciones», para la financiación del presupuesto de gastos 
uniforme, que ha de formular el Organismo autónomo que se 
crea.

Dada en ef P^ado de.rjEl Pardo a veinticuatro de diciraibre 
de mil novedentos sesento y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

2Wt96á, de 24 de diciembre, sobre regulación de lá 
emisión de obligaciones por Sociedades que no hayan 
adoptado ia forma de Anónimas, Asociaciones u otras 
personas jurídicas y Icl constitución defl Sindicato de 
'Obligacionistas.

La emisión y cancelación de obligaciones de toda clase por 
Ooznérciantes, Sociedades, /Asociaciones y otras personas Jurí
dicas tienen en nuestra legislación numerosos antecedentes 
normativos, entre los que destacan el articulo veintiuno del Có
digo de Comercio—desarrollado, a efectos regístrales, por los 
artículos setenta y seis, ochenta y seis y noventa y uno del Regla
mento del Registro Mercantil—; los artículos ciento cincuenta, 
dentó cincuenta y cuatro y siguiaites del terito refundido de la 
Ley Hipotecaria; los doscientos once, doscientos doce, doscientos 
cuarenta y dos y doscientos cuarenta y siete del Ralamente Hi
potecario; el quince de la Ley de Hipoteca Mobilíaria, y, finaL 
mente, los artículos dentó once y siguientes de la Ley ^ die
cisiete de JuUo de mil novecientos cincuenta y uno, de Socieda* 
des Anónimas.

No obstante, la emisión' de obUgadones simples o con garan
tía real, hipot^ria o plgnoraticlá, por Sociedades que no ha
yan adoptado la forma de Anónimas, por Asociaciones y peor 
otras eñti4ades o personas Jurídicas, caréce de normas adecua
das y sufidentés, ya que sólo cuenta con las reguladoras de 
Hipotecas, constituidas en garantía de títulos al portador o 
transmisibles por endoso, que si bien han resuelto las cuestio
nes planteacUp desde él pimto de vista zegistral, no han salva* 
do la laguna legal que sé óbserva en esta forms^ crediticia^ 
factor de cierta importancia en periodo de desarrollo'económica

Conviene, por las razones expuestas, regular esta cíase de emL 
siones a los efectos de facultar su reallzadón y eflcada. ofrecer 
ál tercero,-mediante la publiddad reglstral y en relación con las 
obügaclones sin garantía real, el conocimiento auténtico de las 
puestas en circulac}óii por la entidad emitente, índice de su 
solvencia, así como para dar fuerza ejecutiva a los títulos j 
ía debida prioridad al crédito por eUos representado, en concu- 
rrenda con otros comunes contra la persona Jurídica deudora.

Por otra parte, el Sindicato de Obligacionistas, creado por 
la Ley de Sociedades Anónimas, cuya utUldad ha confirmado la 
práctica desde la vigencia de dicha Ley, es conveniente extex^ 
derlo a las emisiones de obügaciones que reáUcen las Socieda
des de otra clase, o las Asociaciones y demás personas jurídicas, 
toda vez que tales órganos serán para^ los obligacionistas e! . 
mejor medio de defensa colectivo frente a la n^sma entidad 
emisora o ante otros centros administrativos o jurisdiccionales;
A través del Sindicato se armonizarán y unificarán interese* 
homogéneos, antes dispersos; se abrirán cauces jurídicos para lá 
adopción de nuevos acuerdos o modificación de los existentes 
y sustitución o ampliación de garantías y, en general, se faci
litará la gestión de aqueUas resoluciones colectivas que en 
terminados momentos o circunstancias sean necesarias y 
les a las personas interesadas.

Bn su virtud, y de conformidad con la propuesta elabocudu 
por las Cortes Eq;>afiolas,

DI SPONGO :

Artículo primero.—La emisión de obligaciones simples, hipota- 
caxlas, con garantía de prenda sin desplazamiento o coñ cual
quier otra garantía por Sociedades colectivas/ comanditarlas 
o de responsabiUdad limitada y por Asociaciones u otra^ perso
nas Jurídicas, se formalizará en escritura pública, que se ins
cribirá en el Registro Mercantil y, además, en su caso, en el 
de la Propiedad o ed el de prenda sin desplazamiento, que sean 
competentes, sin cuyos requisitos no podrán ponerse en cir
culación los títulos.

El importe total de las emisiones de obügaclones tendrá co
mo ümlte máximo el capital desembolsado, si se trata de Socie
dades, o la cifra de valoración de sus bienes cuando se trate de 
Asociaciones o de otras personas Ji^dicas.

Dicha cifra de valoración de bien^ se hará constar en i* 
inscripción del Registro Mercantil mediante certificación de dos 
Censores Jurados de cuentas, con e^^resión de lo que resulte de 
los übros de contabiüdad de la entidad emisora, que se dili
genciarán conforme a lo dispuesto en el Código dé Comercio.

No operaián las expresadas limitaciones cuantitativa^ cuan
do medie hipoteca, prenda sin desplazamiento o de efectos pd- ' 
bllcos c garantía del Estado, provincia o municipio.

Articulo segundo.—Berá competente, para inscribir la emisión 
de obligaciones el Registro Mercantil correspondiente al doori^ 
cilio de ía entidad emisora, en el que se Uevará, a stos eféctoa, 
un libro especial de «Registro de obügaciones exnitldas por per
sonas jurídicas que no sean Sociedades mercantiles».
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Ka este libro se abriré- la hoja oportuna en la que se inscn- 
blrá la persona jurídica emitehté, ia emisión de obligaciones y 
su qanoelación y la constitución, Comisario y Estatutos del Sin
dicato de Obligacionistas, que regulen su régimen interno.

Si la emisora fuese una Sociedad Mercantil. las anteriores 
inscripciones se practicarán en la hoja abierta a dicha Entidad.

En el {legistro se depositará una. de las matrices dé los títu
los emitidos, quedando la otra en poder de la entidad emisora.

Artículo tercero.^La inscripción de las Asociaciones o perso
nas jurídicas que no tengan la condición de Sociedades Mercanti
les y emitan obligaciones podrá hacerse en virtud'de instancia 
con íinna legitimada o mediante la misma escritura de emisión; 
una y otra ej^presarán: I..9 penomínación, objeto, domicilio y 
fecha, de constitución de la Asotiación o persona jurídica emi- 
fiorai 8.^ Nombre, apellidos y domicilio dé la persona o perso
nas que ostenten la representación de la Entidad y ejerzan su 
administración.
^ ambos casos se incorporará certificación aeréditativa de 

que, la Entidad figura inscrita en el Registro General de Asocia-, 
Clones o en el Registro Administrativo u órgano análogo que 
prevean las Leyes y dispOsiciohes en virtud de las cuales se cons
tituya y regule la Entidad emisora, así como de los Estatutos 
vigentes.

Árticuío cuartQ.--Las obligaciones simples, cuya emisión .hu
biera sido inscrita en el Registro Mercantil, tendrán fuerza eje
cutiva a su vencimiénto y luego que se haya requerido nota- 
rialwnte de pago a la Entidad emisora. En* caso de impago 
de mtereses por más. de dos vencimientos, se considerará ven
cida la obligación principal, -y ia acción ejeputiva podrá ej-er- 
mtause para el cobro de aquéllos y de ésta.

fichas obligaciones tendrán prioridad, a contar de la fecha 
de ia inscripción de la emisión en el Registro Mercantil, para 
hacer efectivo su importe respecto a los demás acreedores co
munes de la Entidad emisora, cuyos créditos no tengan fecha 
cierta o la tengan píosterior á la de aquel asiento, privilegio que 
se hará', constar en loá mismos títulos.

Artículo quinto.^La cancelación!de las obligaciones simples, 
ya sea por amortización total o parcial de -la emisión, por con
venio del Sindicato o por cualquier otra causa, se hará constar 
en el Registro Mercantil mediante nota puesta al margen de la 
inscrinción de la emisión y en virtud de acta notarial en la que 
se hará constar por ¿1 Notario el número de títulos recogidos 
que hayan sido estampillados o inutilizados.

Artículo sexto.—^Las Sociedades que no hayan adoptado la 
forma de Anónimas y las Asociaciones y demás personas jurí- 

' dicas que emitan obligaciones de cualquier clase, deberán cons
tituir el Sindicato de Obligacionistas y designar un Comisario, 
que concurrirá al otorgamiento de la escritura de emisión en 
nombre de los futuros tenedores de los-títulos.

Si las Entidades emisoras no constituyen el Sindicato de Óbli- 
gacionistas a que se refiere el párrafo anterior, podrán tomar la 
iniciativa y solicitar su constitución los propios obligacionistas 
que represehten;, como mínimo el treinta por ciento del total de 
la serie o emisión, previa deducción de las amortizaciones rea^ 
fizadas. A la Asamblea en que se adopten estas decisiones deberá 
ser convocada la Entidad emisora y el comisario designado en 
la escritura de emisión.

Artículo séptimo.—La constitución y el régimen interno del 
Sindicato deberán ser aprobados por la mayoría absoluta de 
ios pbligacionistas pesentes o representados en la Asamblea

Si no se obtuviera la mayoría, la Entidad emisora someterá' 
las reglas fundamentales del Sindicato a la aprobación dej 
Juez de Primera Instancia de su domicilio por los siguientes 
trámites de jurisdicción voluntaria:

a) El Juez anunciará en el «Boletín Oficial del Estadoi> la 
solicitud de aprobación presentada y concederá un plazo de 
tr^ta días, contados desde el siguiente al de la inserción, para 
que los obligacionistas puedan informarse en la Secretaría del 
Juzgado de la propuesta v aleguen lo que estimen conveniente 
a su derecho.

b) De no formularse oposición a las reglas fundamentales o ’ 
ícamularse por obligacionistas qué no representen él diez por 
ciento del total de la emisión, y transcurrido el .plazo expresa^ 
do en el páirafo anterior, el Juez, en otro de cinco días, dictará 
auto aprobatorio de las reglas propuestas para regir el Sindicato.

c) Si, por el contrario, dentro del plazo concedido se for-^ 
melara oposición por los obligacionistas que representen el diez 
por ciento de la emisión, se de,clarara contencioso el expediente, 
y el Juez, previa audiencia verbal de* los interesados, resolverá, 
en equidad, lo que proceda: dentro del plazo de di-íz días com- 
putados desde aquella declaración.

Artículo, octavo.—La Asamblea elegirá de su seno un Presi
dente y un Secretario. Hasta que esta elección se realice será

presidida por el comisario nombrado para el otorgamiento de 
la escritura de emisión o, en su caso, ..por el que designen los 
obligacionistas promotores de la Asamblea, asistidos uno y otro 
por el Secretario que ellos designen.

Ar^culo noveno.—El Sindicato de Obligacionistas quedará 
constituido por el' acuerdo de la Asamblea y se re|lejará en 
oportuna acta autorizada por el Secretario, con el visto, bueno 
del Presidente. Dicha acta se protocolizará por escritura pública, 
en la que comparecerá el representante de la Entidad emisora 
pai:a prestar su conformidad a los acuerdos que en el acta cons
ten, en el supuesto de que se obtenga la mayoría exigida. En 
013:0 caso, se entenderá constituido en virtud de resolución fjjv 
me dictada por el Juez. La copia de la escritura o el testimonio 
de la resolución judicial sé inscribirá para su ' validez en el 
Registro Mercantil.

Artículo diez.—Él Sindicato de Obligacioñistas, una vez eon»^ 
tituído legalmente, tendrá las mismas facultades de que gozan 
los de la misma clase de las Sociedades Anónimas y podrá 
acordar en sus Asambleas lo. necesario para la mejor defensa 
de los intereses de los obligacionistas frente a la Entidad emi
sora; ampliar, modificar o sustituir, de acuerdo con é§ta laa 
garantías establecidasi; destituir 0 nombrar al Comisario y 
ejercitar, cuando proceda, las acciones judiciales pertinentas.

Artículo once.—Los acuerdos se adoptarán por la Asamblea 
de obligacionistas en la forma prevista en la escritura de cona* 
tltueión del Sindicato o, en su defecto, por mayoría absoluta, 
con asistencia o representación de las dos terceras partes de 
ias obligaciones en circulación. Cuando no asistan o no estén 
representadas las dos terceras partes expresadas, podrá 
nuevamente convocada la Asamblea treinta días después, como 
mínimo, pudiendo, en tal supuesto, por mayoría absoluta de 
vo-tos de los asistentes y representantes adoptarse los acuerdos 
pertinentes. \

Tanto en , uno como en otro paso, los acuerdos vincularán a 
todos los obligacionistas, incluso a'los no asistentes y a los dísi-^ 
dentes.

Artículo doce.—Será aplicable, en lo no previsto en esta 
Ley, lo dispuesto en los artículos ciento cincuenta y cuatro, cieiu 
to cincuenta y cinco y ciento cincuenta y seis de la Ley Hipa- 
tecaria y concordantes del Reglamento para su ejecución; los 
artículos, ciento veinticuatro al ciento veintisiete y ciento, trein
ta y uno del Reglamento del Registro Mercantil, así como las 
disposiciones por las que se regulan las Sociedades colectivas, 
comanditarias y de responsabilidad limitada, en cuanto'no se ' 
opongan a lo dispuesto en esta Ley.

También será aplicable, de modo supletorio y acomodado a 
la naturaleza de la Entidad emisora, lo dispuesto en el calculo 
séptimo dé la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos char 
cuenta y uno de Sociedades Anónimas. Las facultades que en 
los artículos comprendidos en dicho capítulo se confieren a los 
Administradores de Sociedad Anónim'á se entenderán atribuL 
das a la Entidad emisora, y los derechos de asistencia a los re
presentantes que la misma designe.

Artículo trece.—Se autoriza al Gobierno, a* propuesta del 
Ministro de Justicia, para ^ictar las disposiciones que exijan 
el desarrollo y ejecución de lo establecido en la presente Ley.

Disposición transitoria.—Las Sociedades que no tengan ad’op*- 
tada la forma de Anónimasvy las Asociaciones y demás perso
nas jurídicas a que’ se refieren los artículos precedentes, que 
hayan emitido obligaciones simples, hipotecarias o con garan
tía dé prenda sin desplazamiento, u otra clase de garantía, con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, deberán 
dar cumplimiento, en lo procedente, a lo dispuesto en los 
tícuíos primero al. tercero y sexto al octavo, todds inclusive, de 
la misma, dentro del plazo de seis meses siguientes a la fecha 
de su Vigencia. En su defecto, se suspenderá la cotización en las 
Bolsas' de Comercio oficiales de los expresados títulos heista que 
se cumplan los requisitos prevenidos en los indicados artículos.

Dada en el Palacio de El Pardo a veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.

> FRANCISCO FRANCO

LBY 212/1964, de 24 de' diciembre, por la que se QOncede 
un suplemento de crédito de 250.000 pesetas ai Ministe
rio de Asuntos Exteriores, con destino a satisfacer los 
gastos de sostenimiento del Comité Nacional Español de 
la Fundación Europea de la Cultura durante el actual 
ejercicio de 1964. ^

La consignación que en el Présupu€st(f en vigor del Ministe
rio de Asuntos Exteriores del ejercicio en curáo se figura para 
satisfacer los gastos que ocasione el sostenimiento de Centros de


